
cÉDULA DE NonFtcAc!óN poR EsrRADos

REcuRso oe lper¡cló¡l

EXPEDIENTE : TEEH-RAP -017 D024

PROMOVENTE: MORENA Y OTRO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artlculos 321, 372,374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la miema fecha ,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado, siendo

las quince horas con treinta y nueve minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en el presente juicio, a

través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS F¡SICOS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY FE.

LIC. J

ACTUARIO

ERNANTEZ

I

].i,

.:::.:i

,,.i,i

'i: jicAi
.!i

SOTO¡ii
:, :.1

ri::i



rilFi.-l

TEEH.RAP.fiNO24

Pachuca de Soto, Hidalgo; a nueve de mayo de dos mil veinticuatno.

I. Con eloficio IEEH/SE/96212024, remitido por la Secretaria Ejecutiva dellnstitr¡to Estatal

Electoral de Hidalgo, por el que remite copias certificadas del Primer registro realizado

por la Candidah.¡ra Común, integrada por MORENA y Nueva Alianza, Hidalgo, consistente

en 5 cinco anexos.

de conformidad con lo eshblecido en los artículos; 116, fracción IV,

inciso t) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 24, ftacción IV, 99,

apartado C, de la Constih¡ción Política del Estado de Hidalgo; 1, fracciónY,2,343,344,

345 346 fracción N , 347 , 349, 352, 364, 365,372, 373, 374, 375, 376, 377 , 378, 433,

fracción N,434, fracción IV y a35 del Codigo Electoral del Eshdo de Hidalgoi 1,2,7, t2,
fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

!,z!,fracción, )0G,28, fracción II,59, il,74,75,76,77,78y 79 del Reglamento Interno

delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIHERO. Se tiene por recibida la documenbción de la cuenta, la cual debeÉ agregarse

en autos para que obre como corresponda.

SEGUilDO. Se tiene a la Secretaria Ejecutiva del Instih¡to Estat¡l Electoral de Hidalgo,

dando cumplimiento al Acuerdo del ocho de los actuales.

TERCERO. Toda vez, que es necesario contar con mayores elementos para la resolución

del presente recuso, SE REQUIERE al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, parc que,

en el plazo de DOS HORAS, contadas a partir de la notificación del presente acuerdo,

remita el formato 4 'Solicitud de registro de de candidaturas a

los cuáles deberá remitir de forma física.

Para lo anterior, se anexa el lisüado presentado por el promovente, respecto de las

candidaturas de las que se solicita la información.
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Con el apercibimienb que de no cumplir en üempo y forma con lo requerldo se le

impondrá alguna de las medidas de apremio de las contenidas en la fracción II, del artículo

380 del Codigo Electoral del Estado de Hidalgo.

CUARTO. Gírese atento oñcio al Instituto Estatal Elecbnl de Hidalgo para los efectos

señalados en este acuerdo.

ilOtIÉQUESE como en derecho conesponda.

Una vez notiflcado el presenE proveído y remit¡das a esta ponenc¡a las consüancias

onespondientes agréguense al o<pedienE.

Así lo acordó y el Magistrado Leodegar¡o Hemández C¡rtez, en calidad de

Instructor, como Secr€taria de Eshrdio y Proyecto la Ctlali

Ramírez Rmas, autentica y DA FE.
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